
Asunto:             Custodia, Cuidado Personal, visitas, fijación de cuota alimentaria y autorización de salida del país.   
Demandante:    Cemalettin Bekpen    
Demandada:     En representación Mayra Andrea Zamora Moreno  
Providencia:      Rechaza demanda  
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Nota a despacho. Popayán, 20 de marzo de 2024. En la fecha paso a la mesa del 

señor Juez; informándole que el presente proceso fue inadmitido en virtud de auto 

del 11 de marzo de 2024, fijada en estados electrónicos del 12 de marzo de la 

misma anualidad, y una vez vencido el término concedido para la subsanación el 

día 19 de marzo hogaño, se recibió memorial en el cual se intenta cumplir con tal 

proveído, sin que la misma se haga adecuadamente. Sírvase proveer. 

 

Claudia Liseth Chaves López 

Sustanciadora 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 532 

               

El señor Cemalettin Bekpen, instauró a través de apoderado judicial, 

demanda declarativa de Custodia, Cuidado Personal, visitas y alimentos en contra 

de la señora Mayra Andrea Zamora Moreno, respecto de su menor hijo M.A.B.Z. 

 

En el auto n.° 435 del 11 de marzo de 2.024 se inadmitió el libelo. Tal 

proveído se notificó en debida forma mediante estado electrónico 40 del 12 de 

marzo de 2024, expirando su oportunidad para subsanar el 19 de marzo de la 

misma anualidad, fecha dentro de la cual la parte activa allega memorial en tal 

sentido. 

 

De las objeciones realizadas por este Despacho, llama la atención que, en 

la concerniente a la segunda, de la cual se adujo que «no se aporta el cumplimiento 

del requisito de procedibilidad respecto de las pretensiones de custodia, cuidado 

personal y visitas que se deprecan, requisito éste exigido por los numerales 2 del 

artículo 69 de la ley 2220 de 2022»,  se presenta una enmienda la cual sigue 

careciendo de este requisito, esto es, el apoderado del accionante sostiene que 

en el acta de audiencia de conciliación n.° 2347, llevada a cabo el día 22 de abril 

de 2021, en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-Centro Zonal Popayán, 

se tuvo como objeto de conciliación lo que en la demanda se pretende, esto es: 

fijación de cuota alimentaria, custodia, cuidado personal y régimen de visitas. 

 

Sin embargo, de la lectura acuciosa del documento aportado, se logra 

extraer que el objeto de la diligencia mentada fue exclusivamente la fijación de 

cuota alimentaria. Dejando de lado, el debate de los derechos del niño a su 

custodia y cuidado personal, derechos que, entre otras, se diferencian 

significativamente de aquél relativo a suplir sus necesidades alimentarias. Lo 

anterior tiene justificación en la siguiente imagen: 
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Teniendo en cuenta que la subsanación así presentada no cumple con las 

exigencias legales para admitir la demanda, pues no se demuestra conforme al 

ordenamiento jurídico el agotamiento del requisito de procedibilidad respecto a la 

custodia y cuidado personal del niño M.A.B.Z., se procede al rechazo del líbelo, 

de conformidad con el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P.  

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado, 

    

Resuelve 

  

Primero.- RECHAZAR la demanda declarativa de custodia, cuidado 

personal, visitas y alimentos, instaurada a través de apoderado judicial, por el 

señor Cemalettin Bekpen, en contra de la señora Mayra Andrea Zamora Moreno. . 

 

Segundo.- ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: bb185120053297b54183d9539ba6b06a95b6e1540f3df4575898b20aa98baf0a

Documento generado en 20/03/2024 03:22:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


